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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Snseripgiúii para la capital

Un afio............................. 33,50 pesetas
Seis meses........................ 17‘50 *
Tres id.......................... 9 »

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día er que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código CiviL)=Inmediatamonte que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
BouBtín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=-Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Bolbtí x, coleccionados ordenadamente pai a su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Stópeión para Inora Oe la capital

Un año............................ 36 pesetfs.

Seis meses...................... 18,50 »
Tres id.......... ............. 10 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA Pago adelantado.

MIHISTEfllO DE LH 60BEHHflC¡0H
DECRETO

De conformidad con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de los 

Ayuntamientos de Saldaña de Bur
gos y Sarracín, Avellanosa de Mu
ñó e Iglesia Rubia y Abajas y Cas- 
til de Lences, todos de la provincia 
de Burgos, para sostener un Secre
tario común a cada una de las tres.

Dado en Madrid a siete de enero 
de mil novecientos treinta y dos.= 
Niceto Alcala-Zamora y Torres. = 
El Ministro de la Gobernación, San
tiago Casares Quiroga.

(Gaceta 12 enero de 1932).

MINISTERIO DE LA GUERRA
Incorporación a filas.

Circular.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en los capítulos 15 y 17 del 
reglamento para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército y artículo 
tercero de! decreto de 20 de agosto 
de 1930 (C. L. número 293), he te
nido a bien disponer se incorporen 
a los Cuerpos a que estén destina
dos los 12.054 reclutas de servicio 
reducido (cuotas) y a las Cajas de 
reclutas los 53.368 de servicio ordi
nario, de los cuaies serán destina
dos 11.721 a los Cuerpos de la 
guarnición del norte de Africa y Des
tacamentos del Sahara y 41.647 
a los déla Península e Islas, perte
necientes todos ellos al reemplazo 
de 1931 y agregados al mismo que 
integran el cupo de filas fijado por 
circular de 2 de diciembre pasado 
(D. O. número 262) y el segundo 
llamamiento señalado por la de 23 
de septiembre anterior (D. O. núme
ro 214), y que las operaciones nece
sarias para tal fin, además de lo 
que preceptúa el mencionado regla

mento, se observen las reglas si
guientes:

Primera.6 Reclutas de servicio re
ducido (cuotas).—Se incorporarán 
en l.° de febrero próximo a los 
Cuerpos que están destinados, sin 
previa presentación en las Cajas de 
recluta, a cuyo fin, los Jefes de és
tas comunicarán a los interesados, 
por conducto de los alcaldes, la 
orden de incorporación afilas, en la 
que harán constar el día en que de
ben verificar su presentación en el 
Cuerpo a qué han sido destinados y 
la población de residencia de la Pla
na Mayor del mismo, siendo de 
cuenta de los interesados los gastos 
de transporte que su presentación 
origine. Si existiera algún recluta 
que no esté destinado a Cuerpo 
por no haberlo solicitado o por ha
llarse pendiente de resolución su pe
tición, lo pondrán las Cajas en cono
cimiento de! General de la división 
orgánica, a fin de que, por esta Au
toridad, se resuelva lo procedente, 
con arreglo a lo preceptuado en la 
circular de 23 de agosto de 1930 
(D. O. número 190), destino que se
rá comunicado al interesado en la 
forma antes indicada.

a) Los Jefes de las Cajas de re
cluta estamparán en las filiaciones 
la nota de baja en la Caja y alta en 
el" Cuerpo de destino con la fecha 
de primero de febrero próximo y la 
remitirán antes del día 25 del actual 
a los Jefes de los Cuerpos activos, 
con duplicada relación nominal, en la 
que harán constar la población en 
que tienen fijada su residencia y la 
fecha y conducto en que le fué co
municada la orden de incorporación 
a filas.

b) La presentación la efectuarán 
con las prendas de uniforme preve
nidas por las órdenes circulares de 
2 de octubre y 10 de diciembre de 
1930 (D. O. números 223 y 280).

c) Al incorporarse a los Cuer
pos sufrirán el examen prevenido 
por el artículo 50 de las instruccio
nes provisionales para el funciona
miento, régimen y dependencia de 

las Escuelas de Preparación Militar 
fuera de filas, modificado por la cir
cular de 23 de septiembre de 1926 
(D. O. número 216). Los que resul
ten desaprobados, volverán a sus 
casas para presentarse en el Cuerpo 
en primero de abril próximo, para 
ser sometidos a nuevo examen; si 
resultan aprobados continuarán en 
filas como reclutas de servicio redu
cido, pero si fueran desaprobados, 
perderán dichos beneficios y pasa
rán a formar parte del grupo de sol
dados de haber, determinándose, 
previo sorteo, si les corresponde 
formar parte del cupo de filas de 
Africa o Península, según determina 
el artículo 412 del vigente reglamen
to de reclutamiento.

d) A los que resulten cortos de 
talla y a los presuntos inútiles por 
enfermedades o defectos físicos in
cluidos en el cuadro de inutilidades, 
se les aplicarán los preceptos del 
artículo 341 del reglamento de re
clutamiento, siendo satisfechas por 
el presupuesto de este Ministerio 
las estancias de hospital que se cau
sen por los sometidos a observa
ción, según dispone la circular de 
27 de junio de 1928 (D. O. número 
143).

e) Estos reclutas serán licencia- I 
dos al cumplir los seis meses de 
servicio en filas.

Segunda. Distribución del con
tingente. y destino a Cuerpo de los 
reclutas del servicio ordinario.— 
Se efectuará de conformidad con 
los estados que se insertan a con
tinuación de esta circular, de los 
cuales el número 1 expresa los re
clutas que cada Cuerpo o unidad 
debe recibir para sí y para las uni
dades afectas que no se nutren di
rectamente del reclutamiento; el 
número 2 específica, por divisio
nes, los que deben ser destinados a 
Cuerpos de la Península, Baleares 
y Canarias; los números 3 y 4 los 
reclutas que las Cajas de cada divi
sión han de facilitar a los Cuerpos 
de las guarniciones permanentes de 
Africa, y el número 5 los que las

Cajas de Canarias han de propor
cionar para la sección afecta a la 
Compañía disciplinaria y para los 
destacamentos del Sahara.

Los generales de las divisiones 
orgánicas y Comandantes militares 
de Baleares y Canarias, con pre
sencia de dichos estados, fijarán 
desde luego el número de reclutas 
que las Cajas de su jurisdicción han 
de destinar a los diversos Cuerpos. 
Los Jefes de Caja procederán a pre
parar el destino de los reclutas a 
los diferentes Cuerpos y unidades, 
ateniéndose, al efecto, a las nor
mas que seguidamente se exponen, 
teniendo entendido que tal opera
ción ha de hallarse terminada antes 
de la fecha de la concentración, que 
es la que, para cada caso, fija la 
regla tercera de esta circular.

a) Como regla general, y siem
pre que las condiciones de talla y 
oficio de los reclutas no aconsejen 
otra cosa, serán destinados los nú
meros más bajos del cupo de filas 
de la Península e islas adyacentes 
a las guarniciones más distantes de 
la residencia de la Caja de recluta, 
los más bajos del cupo de Africa a 
la circunscripción oriental, y los 
más altos, a la occidental.

Los reclutas de Canarias se des
tinarán a los destacamentos del 
Africa occidental y a los Cuerpos y 
unidades de aquellas islas, con arre
glo a las siguientes normas:

Los números más bajos se des
tinarán a la sección afecta a la com
pañía disciplinaria, y los siguientes, 
hasta completar el cupo fijado, a los 
destacamentos del Sahara, quedan
do agregados a los Cuerpos del Ar
chipiélago que determine el Coman
dante militar de Canarias, en los 
que recibirán la instrucción militar, 
incorporándose de ellos los necesa
rios para cubrir el efectivo de los 
aludidos , destacamentos y perma
neciendo los demás en los repetidos 
Cuerpos para reforzar, cuando sea 
preciso, aquéllos, o cubrir bajas ero 
los mismos.

b) Los reclutas que se destinen
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a los diferentes Cuerpos y unida- I 
des se procurará cumplan las con
diciones y requisitos que marca el 
reglamento de Reclutamiento en sus 
artículos 354 y 356, especialmente 
en este último, debiendo los jefes 
de las Cajas atender las necesida
des de los Cuerpos, que expondrán 
los jefes de éstos a sus respectivos 
Generales de división, según pre
ceptúa el artículo 355.

c) Al escuadrón de Escolta Pre
sidencial se destinarán reclutas que 
tengan la talla mínima de 1,710 me
tros y sepan leer y escribir; a las 
tropas de montaña reclutas de re
giones montañosas, entre los que 
debe haber cuatro herradores por 
batallón; a las secciones de la Es
cuela Central de Tiro y regimientos 
de carros ligeros de combate, los 
que tengan oficios de conductores 
automovilistas, mecánicos, ajusta
dores, mecanógrafos, carpinteros, 
forjadores, herreros, torneros, im
presores, cajistas, electricistas y al
bañiles; a las Academias y demás 
Centros de instrucción, reclutas que 
sepan leer y escribir, procurándose 
que la mitad de ellos tengan alguno 
de los oficios de camarero, chófer, 
electricista mecánico, carpintero, 
ebanista, impresor, cajista, carrete
ro, zapatero, sastre, cocinero, alba
ñil o barbero; a la Compañía de 
Ordenanzas del Minisrerio de la 
Guerra, los comprendidos en las 
órdenes que oportunamente se re
mitirán a los Generales de las divi
siones, y, además, en caso necesa 
río, los que las Cajas designen para 
completar el cupo fijado a dicha 
Compañía, siendo preciso que unos 
y otros sepan leer y escribr; al regi
miento de Pontoneros, reclutas que 
sepan natación; a las Compañías 
de mar, reclutas de las Cajas del 
litoral con oficio apropiado a la mi
sión que en filas tienen que cumplir; 
a los regimientos de Artillería a pie 
reclutas que tengan la talla de 1,690 
metros, u oficio o profesión ade
cuada para servir en ellos, destinán
doseles por las Cajas un 20 por 100 
de reclutas conductores o mecáni
cos automovilistas; a las Fuerzas 
Regulares Indígenas, reclutas que 
sepan leer y escribir y la cuarta 
parte de los destinados tengan la 
talla mínima de 1,630 metros.

d) Los jefes del regimiento de 
Ferrocarriles, Parque Central de au 
tomoviíismo, regimientos de carros 
ligeros de combate, Centro de 
Transmisiones y estudios tácticos 
de Ingenieros, grupo de Alumbrado 
e Iluminación, regimiento de Aeros 
tación, tropas del servicio de Avia
ción y Brigada Obrera y Topográfi
ca de Estado Mayor, remitirán con 
urgencia a los Generales de las di 
visiones orgánicas que les faciliten 
reclutas, relación de los que, por 
reunir las condiciones fijadas en los 
artículos 352 y 353 del reglamento 
-de reclutamiento, deben ser desti
nados a los referidos Cuerpos, para 
que sean utilizadas sus aptitudes 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

profesionales, siendo cubiertos los 
efectivos que a dichos Cuerpos se 
asignen, en primer lugar, con los 
incluidos en las relaciones que per
tenezcan al segundo llamamiento 
del cupo de filas para la Península, 
completándose, en caso preciso, 
con reclutas, que sin figurar en 
ellas, tengan las condiciones fijadas 
en los artículos 354 y 356 del repe
tido reglamento.

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido forma 
parte del primer llamamiento del cu
po de Africa, serán destinados: los 
propuestos por el Parque Central de 
Automovilismo, Centro de Transmi
siones y estudios tácticos de Inge
nieros y regimientos de carros lige
ros de combate, a la agrupación de 
radiotelegrafía y automovilismo en 
Africa; para el regimiento de Ferro
carriles y Grupo de Alumbrado e 
Iluminación a los batallones de In
genieros de Africa; para el regi
miento de Aerostación y tropas de 
Aviación, a la del servicio de Avia
ción en Africa, y para la Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor, la unidad que tiene destaca
da en Africa.

e) Los reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia del sorteo, 
les haya cabido en suerte formar par
te del cupo de Africa, serán desti
nados: los pertenecientes al Parque 
Central de Automóvilísimo, y Cen
tral de transmisiones y estudios tác
ticos de Ingenieros, a la Agrupación 
de Radiotelegrafía y Automovilismo 
en Africa; los del regimiento de 
Aerostación y Servicio de Aviación, a 
las tropas de Aviación en Africa; los 
de la Brigada Obrera Topográfica de 
Estado Mayor, a la unidad destaca
da en Africa, y los que sirvan en los 
restantes Cuerpos y unidades de la 
Península, Baleares y Canarias, a 
Cuerpos de Africa del Arma de pro
cedencia, para que pueda ser utili
zada la instrucción recibida, a cu
yo fin, los Jefes de las Cajas solici
tarán d'e los respectivos Generales 
de División den las órdenes de alta 
y baja correspondientes. Estos vo
luntarios seguirán las vicisitudes de 
su llamamiento y reemplazo, pero si 
desean continuar en filas como vo
luntarios, tendrán derecho a volver 
al Cuerpo de procedencia con el 
empleo que ostenten cuando sea li
cenciado el llamamiento a que per
tenecen.

Los voluntarios incluidos en sor
teo a quienes haya correspondido 
formar parte de los cupos de filas 
para la Península, o de instrucción, 
continuarán perteneciendo a los 
Cuerpos en que prestan servicio.

A los reclutas excluidos del sor
teo por servir en filas como volun
tarios, se les considerará para to
dos los efectos como pertenecien
tes al primer llamamiento del cupo 
de filas de Africa o Península, se
gún el Cuerpo en que sirvan. A los 
excluidos del sorteo por haber pres

tado servicio como voluntarios un 
año como mínimo y estén separa
dos de filas, quedarán afectos al 
cupo de instrucción y con este cupo 
serán destinados a Cuerpo del Arma 
en que prestaron servicio cuando se 
ordene.

f) Los que sirvan en los regi
mientos de Infantería de Marina y 
les haya cabido én suerte ser desti
nados a Africa, lo serán a un Cuer
po de Infantería del Ejército, a cu
yo efecto los jefes de las Cajas lo 
comunicarán por conducto regla
mentario a los Generales de los 
respectivos departamentos maríti
mos.

g) Los presuntos desertores del 
cupo de filas de la Península y Afri
ca, se distribuirán proporcionalmen
te entre todos los Cuerpos que sean 
-nutridos por la respectiva Cija, tra
mitándose en ambos casos por jue
ces pertenecientes a los cuerpos 
en que sean alta, los expedientes 
por falta de concentración, según 
dispone el artículo 339 del regla
mento.

h) A los reclutas del cupo de fi
las que tengan incoado expediente 
para ia concesión de prórroga de 
primera clase por causas sobreve
nidas, se les continuará la tramita
ción por el Cuerpo de Africa o de la 
Península a que sean destinados, 
según dispone el articulo 338 del 
reglamento de Reclutamiento.

i) Los reclutas del cupo de filas 
de Africa que hayan perdido un 
hermano o hermanastro desde el 
año 1909, en las condiciones pre
vistas en la circular de 10 de enero 
de 1914 (Colección Legislativa nú
mero 5), o se encuentre en situa
ción de desaparecido, serán desti
nados a un Cuerpo de la Península 
próximo a la residencia de sus pa
dres, siempre que acrediten tales 
circunstancias mediante certificado 
expedido por el jefe del Cuerpo o 
dependencia en que prestaba servi
cio el causante de la excepción, y 
sea el primero y único hermano que 
disfruta de este beneficio, requisito 
este último que se justificará me
diante certificado expedido por el 
Ayuntamiento en que el hermano 
fallecido y el recluta llamado a con
centración hayan sido alistados; de
biéndose hacer constar en dicho do
cumento el nombre de los herma
nos incluidos en alistamientos In
termedios que hayan sido declara
dos útiles para todo servicio, con 
expresión del reemplazo a que per
tenecen. Los jefes de las Cajas de 
recluta comprobarán por los ante

cedentes que en ellas obren, si dis
frutaron o no de este beneficio, y 
les darán, en su consecuencia, el 
destino que proceda.

De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento sirviendo forzosa
mente en Cuerpo de la guarnición 
permanente de Africa, destacamen
tos del Sahara y compañía discipli
naria, los cuales quedarán agrega

dos a un Cuerpo de la Península e 
Islas, hasta que el hermano sea li
cenciado.

j) Caso de corresponder servir 
en Africa a dos hermanos en el mis
mo llamamiento, será destinado a 
dicho territorio el que voluntaria
mente lo solicite, y de no existir 
acuerdo, ei que haya obtenido nú
mero más bajo; el otro cumplirá el 
servicio en la Península.

k) El exceso o falta de reclutas 
en las Cajas en relación al número 
de los que se les fijan para distri
buir, lo prorratearán entre los Cuer
pos de la Península e islas a que 
nutran.

Tercera. Concentración de los 
reclutas de servicio ordinario.—
a) Los reclutas a quienes les haya 
correspondido ser destinados a los 
Cuerpos de la Península e islas, se 
concentrarán en Caja los días 1, 2, 
y,3 de febrero próximo en todas las 
Cajas de la Península, Baleares y 
Canarias.

Los que les haya correspondido 
servir en Marruecos, Compañía Dis
ciplinaria y destacamentos del Saha
ra se concentrarán en Caja los días 
que a continuación se indican: los 
días 1, 2 y 3 de febrero próximo, 
los de Canarias; el 8 los de la se
gunda división; el 10 los de la pri
mera división; el 11 los déla quinta 
división; el 12 los de la séptima di
visión y Baleares; el 14 los de la 
tercera división; el 15 los de la cuar
ta división; el 16 los de la sexta di
visión, y el 18 de febrero los de la 
octava división.

Los jefes de las Cajas de recluta 
comunicarán con la debida anticipa
ción a los Alcaldes, a fin de que és
tos lo hagan saber a los interesados, 
el día que cada recluta, de los que 
residan én la respectiva población, 
debe verificar su presentación en la 
capitalidad de la Caja.

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se incorporarán a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese corres
pondido servir en Africa, se presen
tarán en la Caja más próxima a la 
residencia del Cuerpo en que sir
ven, en la fecha antes indicada, a 
cuyo fin los Generales de las divi
siones orgánicas, a petición de los 
jefes de dichas Cajas darán las ór
denes oportunas.

c) Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán 
por cuenta del Estado, observándo
se para los pasajes en automóvil lo 
preceptuado por la circular de 30'de 
julio de 1927 (C. L. núm. 314); sien
do socorridos los reclutas desde que 
salgan de sus casas, hasta el día 
que verifiquen su presentación al 
jefe de la Caja, con 1,25 pesetas 
diarias, según determina el artícu
lo 335 del reglamento de Recluta
miento.

d) Los reclutas serán alta en las 
Cajas el día que hagan su presenta
ción en ellas, y causarán baja en las 
mismas el en que, con arreglo a los
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respectivos cuadros de marcha, de
ban efectuar su incorporación a su 
Cuerpo. Durante dichos días perci
birán como único socorro dos pe
setas diarias, que les serán abona
das por las Cajas y reclamadas di
rectamente por . estos organismos, 
no pasándose, en consecuencia, 
cargo a los Cuerpos por tal con
cepto.

e) Cuando en la población de re
sidencia de las Cajas hubiese cuer
pos activos que pudieran confeccio
nar comidas, se les facilitarán a los 
reclutas concentrados que lo solici
ten, abonando su importe, en el acto 
del suministro, por las Cajas con 
cargo al socorro a que hace referen
cia el anterior apartado d).

f) Los reclutas que, en uso de 
la autorización que les concede el 
artículo 334 del reglamento de Re
clutamiento, en lugar de presentar
se en la Caja de recluta a que per
tenezcan, lo efectúen en la de su 
residencia, serán socorridos por es
ta última en la forma prevenida. 
Dichos devengos serán reclamados 
por nota especial en la Caja que los 
facilite, la cual, en su virtud, no re
mitirá justificantes ni pasará cargo 
a entidad alguna.

Con ef fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que deba darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta con urgencia a aquélla 
de la fecha correspondiente al últi
mo día por el que vayan socorridos, 
para que en las filiaciones y en las 
relaciones nominales que se entre
guen a los jefes de partida puedan 
hacerse las oportunas anotaciones 
de baja en la Caja y alta en el 
Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inútiles por enfermedad 
o defectos físicos incluidos en el 
cuadro de inutilidades, se les apli
carán los preceptos del artículo 341 
del reglamento de Reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles del 
cupo de Africa, no verificarán su 
presentación en el Cuerpo a que 
fueren destinados hasta que por el 
Tribunal médico militar de la divi
sión se resuelva la propuesta de 
inutilidad, ingresando, entre tanto, 
en los Hospitales militares que de
signen los Generales de la división 
o quedando agregados a transeún
tes, según dispone el expresado 
artículo 341 del repetido reglamento.

h) Durante los días de concen
tración, los jefes de las Cajas recti
ficarán las tallas, profesiones u ofi
cios que figuran en las filiaciones, 
y, como consecuencia de ello, con
firmarán o rectificarán los destinos 
que provisionalmente hubieren asig
nado a cada recluta, adjudicando 
los destinos definitivos al dia si- ! 
guíente de terminada la concentra
ción, para los reclutas que les co
rresponda servir en Africa, y el dia 
4 de febrero a los que hayan de 
efectuarlo en los Cuerpos de la 
Penínsu’a, Baleares y Canarias.

Cuarta. Incorporación a los 
i Cuerpos de los reclutas de servicio 
i ordinario —a) Los transportes te- 
I rrestres y marítimos de los reclutas 
i destinados a Cuerpos de la Penín- 
I sula, Baleares y Canarias, serán 

ordenados por los respectivos Ge
nerales de las divisiones orgánicas, 
y Comandantes militares de Balea
res y Canarias, a partir del dia 5 de 
febrero próximo, utilizando trenes 
militares y ordinarios, verificando 
su incorporación el día 4 los desti
nados a Cuerpos que residan en la 
misma población que la Caja o a la 
proximidad a ella, a los que por su 
reducido número puedan utilizar 
trenes ordinarios, siempre que éstos 
no perturben la normalidad de los 
transportes.

b) Los reclutas destinados a 
Africa embarcarán en los puertos y 
fechas, y serán transportados en 
los vapores correos de la Compa
ñía Transmediterránea, que fija el 
estado número 6.

Los reclutas destinados al desta
camento de la Brigada Obrera To
pográfica de Estado Mayor en Afri
ca, se incorporarán directamente al 
indicado destacamento, remitiendo 
las filiaciones a la Plana Mayor en 
Madrid.

c) Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes mili
tares de Baleares y Canarias, que
dan encargados de organizar el 
transporte de los reclutas de su te
rritorio destinados a Cuerpos de 
Africa, desde la residencia de la 
Caja de recluta al puerto de embar
que, poniendo en circulación los 
trenes militares necesarios, utilizan
do los ordinarios que sean precisos 
a los distintos grupos para que mar
chen desde la residencia de las 
Cajas a las estaciones de empalme 
y continúen en los trenes militares 
organizados, o directamente a los 
puertos de embarque, donde debe
rán llegar con la anticipación nece
saria para que puedan seguir el via
je en los vapores correos, que tie
nen su salida de los puertos de Má
laga, a las veintiuna; de Algeciras, 
a las siete y a las quince, y de Cá
diz, a las veintitrés.

En el caso de que, por tempora
les u otras causas imprevistas, no 
zarpasen los vapores los días seña
lados en el mencionado estado nú
mero 6, los Comandantes militares 
de los puertos de embarque lo co
municarán directamente al General 
de la división correspondiente para 
que retrase la salida de sucesivos 
contingentes, a fin de evitar en 
aquéllos la acumulación excesiva 
de reclutas que dificulte su aloja
miento.

Los reclutas que, por haber que
dado rezagados o por otras causas, 
no puedan embarcar en los puertos 
y días señalados, lo efectuarán en 
los vapores correos de días inme
diatos.

d) A los reclutas transportados 
en trenes millares y en los vapores 

correos de Africa, se les facilitará 
pan y ranchos en frió o en caliente, 
en la forma que los Generales Je
fes de las divisiones orgánicas es
timen conveniente para que quede 
atendida esta necesidad, pero dan
do preferencia al suministro de ran
chos en frió, por las ventajas que 
proporciona este sistema, y no dis
poniendo el de ranchos en caliente 
más que en los casos en que no 
puedan darse aquéllos o que lo exi
jan las circunstancias del momento. 
Para estos casos se proveerá a los 
Parques de Intendencia, por los 
Cuerpos que designen los Genera
les Jefes de las divisiones, del nú
mero suficiente de platos y cucha
ras para que puedan atender a las 
necesidades de las expediciones, 
proporcionándolos a los reclutas en 
el momento de suministrarles los 
ranchos y retirándolos al terminar 
éstos para que sirvan en sucesivas 
expediciones y puedan ser devuel
tos, al terminar la concentración, a 
los Cuerpos que los facilitaron.

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
marítimos y terrestres serán abona
dos en metálico por los jefes de 
partida, para lo cual las Cajas les 
entregarán los socorros correspon
dientes, con cargo a los a que se 
refiere el apartado d) de la regla 
tercera de esta circular.

Los jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el sobran
te del socorro que pueda resultar a 
cada uno después de abonado lo 
que se les suministre por alimen
tación.

Si por causa de fuerza mayor, al
guna partida no pudiera llegar a su 
destino en la fecha calculada, la 
autoridad militar correspondiente de 
la población donde quede detenida 
ordenará que por un Cuerpo activo 
se entreguen al jefe de ella tantos 
socorros de dos pesetas por recluta 
como días transcurran hasta su pre
sentación en el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo, que, justificado 
con la orden de dicha autoridad, 
cursará el indicado jefe directamen
te con cargo al mencionado Cuer
po, para su abono inmediato por 
éste.

e) Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes mili
tares de Baleares y Canarias, orde
narán se remitan a la residencia de 
las Cajas de recluta las mantas que 
consideran indispensables para los 
reclutas destinados a Cuerpos de 
Africa y para los que deban servir en 
la Península e islas, que, por la du
ración de los viajes o imposición del 
clima de las localidades que hayan 
de atravesar, las necesiten, hacién
dolo constar en las relaciones no
minales que se entreguen a los je
fes de partida, así como en las que 
se remitan a los Cuerpos de desu
no; cuidando los de las Cajas de 
hacer saber a los reclutas que con
traen la misma obligación de entre
gar las mantas al presentarse en el [ 

Cuerpo, o a pagar su importe, si las 
pierden o deterioran; observándose 
las prevenciones y formalidades que 
determina la circular de 16 de ene
ro de 1921 (D. O. núm. 2,1).

f) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
marítima, de los contingentes de la 
Península y de Africa, irán las ex
pediciones conducidas por oficiales 
y clases en la forma siguiente: has
ta 50 hombres, por un cabo o un 
sargento, según su imporancia nu
mérica; de 50 a 100 hombres, por 
sargento y un cabo; de 100 a 250, 
por un oficial, un sargento y dos 
cabos; de 250 a 500, por dos oficia
les, dos sargentos y cuatro Cabos, 
y pasando de 500, el jefe de la ex
pedición será un capitán, quedando 
autorizados los Generales de las 
divisiones orgánicas, para aumentar 
el número de clases que constitu
yan las partidas conductoras, cuan
do lo exijan el número de reclutas 
que conducen, la duración del reco
rrido o las conveniencias del servi
cio, para asegurar el orden en los 
transportes. Estas partidas conduc
toras rendirán viaje donde termina 
el transporte en los trenes militares 
o vapores, y los jefes de las mis
mas, al tomar el mando, se darán 
a reconocer por todos los individuos 
que compongan la expedición, for
mándolos y pasándoles lista y dán
doles las instrucciones y prevencio
nes a que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las par
tidas conductoras, que viajarán en 
los mismos coches que los reclutas, 
serán distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad, cuidando del orden y 
compostura y de evitar accidentes 
en la marcha.

Cumplirán los jefes de las Cajas 
con la mayor escrupulosidad las pre
venciones del artículo 369 del re
glamento de Reclutamiento, a fin de 
que todos los reclutas se enteren 
del destino que a cada cual se haya 
otorgado. Para ello entregarán a los 
jefes de partida relaciones nomina
les de los reclutas que conducen, 
con expresión del destino de cada 
uno, población donde reside el 
Cuerpo a que haya de incorporarse 
y la anotación de si se le ha facili
tado manta, así como también se 
especificará el dia en que causen 
baja los individuos en la Caja y alta 
en su Cuerpo. También entregarán 
a dichos jefes de partida las hojas 
de ruta, en las que indicarán los so
corros facilitados, a que se refiere 
el apartado d) de la regia tercera de 
la presente circular, y el dia hasta 
el cual inclusive corresponden.

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas por 
los jefes de partida, quedando éstos 
últimos obligados a entregar los 
mencionados documentos a los je
fes de los respectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia de 
los antedichos datos y documentos,
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sin esperar a la remisión de las 
filiaciones, en las que, no obstante, 
se consignarán las fechas de baja 
en la Caja y alta en los Cuerpos y 
los socorros que hayan facilitado. i

g) Los jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a ios artículos ; 
370 y 372 del reglamento de Reclu- ¡ 
tamiento, debiendo los jefes de los 
Cuerpos nombrar personal que reci
ba a los reclutas a su llegada.

Quinta. Disposiciones finales.
—a) Los reclutas causarán alta en 
los Cuerpos al dia siguiente de su 
baja en la respectiva Caja de reclu
ta, o sea aquél en que daban efec- j 
tuar su incorporación en ellos. A 
partir de ese dia de alta, tendrán 
derecho al haber, pan y demás de
vengos reglamentarios que les se
rán reclamados en sus Cuerpos de 
destino. i

También estos últimos reclama 
rán, por nota, lo correspondiente a
los socorros que, en el caso de fuer 
za mayor, según se prevé en el 
apartado d) de la regla cuarta haya
sido preciso facilitar a los reclutas j 
durante la marcha de incorpora
ción.

b) Los Cuerpos no entregarán 
la primera puesta a los presuntos 
inútiles, hasta que sean declarados 
def altivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil que 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos se desinfectarán 
y se depositarán en el almacén de 
los mismos, excepto las interiores, 
que podrán seguir usando, si asi lo 
desean, pero también desinfectadas 
previamente.

c) Los jefes de los Cuerpos re
mitirán a este Ministerio en la pri
mera decena de marzo próximo los 
estados que previene el artículo 372 
del repetido reglamento.

d) Los Generales de las divisio
nes orgánicas, Comandantes milita 
res de Baleares y Canarias y Jefe 
Superior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, dictarán y remitirán 
a este Ministerio las instrucciones 
que estimen precisas para el cum
plimiento de la presente orden cir
cular; resolverán cuantas dudas se 
presenten, a no ser que por su im
portancia consideren preciso comu
nicarlas a este Ministerio; solicita
rán de los Gobernadores civiles se 
inserte esta circular en los Boleti
nes Oficiales de las respectivas pro
vincias, con objeto de que llegue a 
conocimiento de todos los interesa 
dos; tendrán muy presente todo 
cuanto se previene en el capítu
lo XV del reglamento de Recluta
miento, y elevarán a este Ministe
rio, en la segunda quincena de mar
zo, 11 resumen y observaciones a 
que se refiere el artículo 373 del 
citado texto. Por último, las expre
sadas autoridades interesarán tam
bién de los Gobernadores civiles 
que en las estaciones del ferrocarril 
qyie juzguen conveniente haya fuer
zas de la Guardia civil y de Segu
ridad para asegurar el orden, y que

aumenten, si fuera preciso, la escol
ta de los trenes que conduzcan re
clutas.

e) Todos los cuerpos y unidades 
del Ejército pasarán la revista de 
Comisario del mes de marzo y si
guientes, con la fuerza presente en 

! filas que le resulte después de la 
incorporación de reclutas y de los 
licénciamientos que por este Minis- 

; terio se ordenan.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid 
7 de enero de 1932.=Azaña.=Se- 
ñor...

** *
Los estados a que alude la circu

lar que antecede se hallan insertos 
en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, número 6, correspon
diente al dia 8 de enero del año 

' actual.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Agüelas.

La cobranza del repartimiento ge
neral de utilidades de esta villa del 
año 1931 y atrasos de años ante
riores tendrá lugar el dia 31 del 
mes actual en la casa Ayuntamien
to, desde las diez a las quince ho
ras; los que no satisfagan sus cuo
tas en dicho dia podrán hacerlo en 
el domicilio del Recaudador, D. Ju
lio Gómez Barrio, en Miranda, ca
lle Galán, número 14, durante los 
dias del 1 al 10 del próximo mes de 
febrero sin recargo, y pasado dicho 
plazo incurrirán en el apremio co
rrespondiente.

Lo que se hace público por me 
dio del presente para conocimiento 
de los contribuyentes, tanto veci
nos como forasteros.

Ayuelas 11 de enero de 1932.= 
El Alcalde, Luis Pérez.

Alcaldía de Ages.
Formado y aprobado por la Co

misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1932, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta por espacio de ocho 
dias, para que los vecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Agés 31 de diciembre de 1931.= 
El Alcalde, Inocente Arceredillq.

Alcaldía de Tubilla del Lago.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del repartí - 
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro - 
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura

das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin peijui- 
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Tubilla del Lago 8 de enero de 
1932.=E1 Alcalde, Leoncio Manso. 

 

Alcaldía de Barbadillo del Mer
cado.

Hallándose incluido en el alista
miento de este municipio, para el 
reemplazo actual, a tenor de lo dis
puesto en el caso 5.° del artículo 96
del Reglamento de quintas, el mozo 
Isidro Muñoz Uriza, hijo de José 
y de Maria, cuyo actual para
dero asi como también el de sus 
padres se ignora, se le cita para 
el dia 14 de febrero, a las once, en 
la sala de sesiones al acto del cie
rre definitivo del alistamiento y el 
dia 21 del mismo mes, a las ocho, 
para la clasificación y declaración 
de soldados, advirtiéndole que de 
no comparecer por sí o legalmente 
representado por otra persona, le 
parará el consiguiente perjuicio.

Barbadillo del Mercado 11 de 
enero de 1932 =EI Alcalde, Braulio 
Cerreda.

Igual citación hace el Alcalde de 
Huerta de Rey, respecto del mozo 
Higinio Palacios Rica, hijo de Pablo 
e Irene.

El de Madrigal del Monte, res - 
pecto del mozo Tomás José Maria 
Arroyo Santos, hijo de Calixto y 
Dolores.

 
Alcaldía de Quintanilla del Agua.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el próximo año 1932, 
se expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

* Quintanilla del Agua 5 de enero 

de 1931 .=EI Alcalde, Francisco Lo
zano Ortega.

 

Alcaldía de Los Balbases.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la p!aza de 
Médico titular e Inspector municipal 
de esta villa de Los Balbases, con 
su agregado de Vallunquera (Barrio 
de Castrogeriz), dotada con el ha
ber anual de 2.200 pesetas, 1.650, 
que le corresponde pagar a este 
Ayuntamiento y el restante a Cas
trogeriz.

Las solicitudes se presentarán en 
este Ayuntamiento en el plazo de 
treinta días, a contar desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, siendo indispensable ser 
Licenciado en Medicina y Cirugía y 
llevar más de dos años de ejercicio 
profesional y buenos antecedentes.

Los Balbases 11 de enero de 
1932.—El Alcalde en cargos, Eufra
sio Torca.

ANUNCIOS PARTIC ORES
Alcaldía de Villaldemiro.

Este Ayuntamiento tiene acorda
do que la exacción de los impues
tos sobre los vinos, licores, carnes 
frescas y saladas, durante el año 
1932, sea por medio de gestor. Por 
tanto el que desee tomar parte pue
de dirigirse en solicitud al Ayunta
miento., hasta el 22 del corriente 
que tendrá lugar la apertura de 
pliegos.

Durante dicho plazo pueden ver 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría.

Villaldemiro 12 de enero de 1932. 
=E1 Alcalde, Florentino Plaza.

 

Alcaldía de La Horra.

Declarada desierta por falta de 
licitadores la subasta celebrada el 
dia 6 del actual, para el arrenda
miento, por el plazo de cinco años, 
del aprovechamiento de resinación 
a vida de 16.335 pinos, del monte 
de este pueblo, por acuerdo de este 
Ayuntamiento, se anuncia otra nue
va subasta, que tendrá lugar el dia 
30 del actual, y hora de las once, 
bajo el tipo de 7.350'75 pesetas por 
cada anualidad y las mismas condi
ciones que sirvieron para, la pri
mera.

La Horra 11 de enero de 1932.= 
El Alcalde, Pedro Hernando.
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